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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA 
 

AUTO # 0739-2020 
 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 54001 31 60 003-2020-00176-00 
Accionante: ALEXANDER ACEVEDO ISIDRO C.C. # 5418727 
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES S.A. 
 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
Teniendo en cuenta que COLPENSIONES S.A. presentó en escrito de 
impugnación encontrándose dentro de la oportunidad legal y al ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se concederá la 
impugnación y se dispondrá su remisión al H. Tribunal Superior de esta ciudad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 
Cúcuta, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación contra el fallo de tutela aquí proferido, 
propuesta en su oportunidad legal por COLPENSIONES S.A. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Superior –Sala Civil 

Familia- del Distrito Judicial de Cúcuta, a través de la Oficina de Apoyo Judicial 

de Cúcuta, para que se surta la impugnación interpuesta.  

 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, 
según las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional 
de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al nuevo horario 
implementado por el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander 
de Cúcuta en el Artículo 2 del Acuerdo CSJNS2020-152 del 30/06/2020, por 
la emergencia sanitaria que atraviesa el país por causa del Coronavirus 
COVID-192; y en caso de no ser posible, NOTIFICAR vía telefónica dejando las 
constancias del caso. 

 
CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES 
Juez 

                     
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a 
través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de 
la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, 
gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así 
mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
2 Acuerdo CSJNS2020-120 del 13/03/2020 que sigue las directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura en la circular 
PCSJ20-6 del 12/03/2020, por la que se establece el protocolo para la prevención de contagio de COVID-19 en sedes judiciales. 
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Firmado Por: 

 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

295072390a855f6079d370c50eff999f448a4acc9178bea5b36fd4cadb5

d95fc 

Documento generado en 27/07/2020 02:47:12 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA 

 
AUTO # 740-2020 

 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 54001 31 60 003-2020-00068-00 
Accionante: JHONNY RAMON DUARTE CARRILLO C.C. #  88270237   
Accionado: POLICIA NACIONAL. 
 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
En virtud a lo informado por el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CUCUTA VINCÚLESE a los señores 
CLARITHSA RODRÍGUEZ RAMÍREZ y NORALBA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, 
acreedores del señor JHONNY RAMON DUARTE CARRILLO, en consecuencia 
OFÍCIESELES, para que en el término de veinticuatro horas, es decir un(1) 
día contado a partir de la fecha y hora de recibo de la respectiva 
comunicación, ejerzan su derecho a la defensa y contradicción y se sirvan 
allegar a este Juzgado un informe detallado, el cual se presume presentado bajo 
la gravedad del juramento, acerca de la veracidad de los hechos y la legalidad 
de las pretensiones formuladas en el escrito de tutela; para lo cual se ordena 
oficiar a: 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CUCUTA, para que en el término de la distancia se sirva informar los datos 
para notificación (dirección, teléfono y correo electrónico) del señor Clarithsa 
Rodríguez Ramírez y la señora Noralba Rodríguez Ramírez, demandante dentro 
de los procesos radicados números 904-2019 y 990-2019, que allí se tramitan.  
 
NOTIFÍQUESE por registro de emplazados a los siguientes acreedores del 
señor JHONNY RAMON DUARTE CARRILLO: DUILMAR FABIAN RAMIREZ 
PEREZ, PAULA ANDREA BECERRA TORRADO C.C. # 1093778111, 
CLARITHSA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, NORALBA RODRÍGUEZ RAMÍREZ. 
 

OFÍCIESE a la OFICINA JUDICIAL, para que en el perentorio término de 
veinticuatro (24) horas, es decir, (un (1) día)1, contadas a partir de la HORA de 
recibo de la respectiva comunicación, informe los números de los documentos 
de identidad con que figuran en su base de datos registrados de los señores: 
DUILMAR FABIAN RAMIREZ PEREZ, CLARITHSA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, 
NORALBA RODRÍGUEZ RAMÍREZ. 
 

ADVERTIR a los Despachos Judiciales que las respuestas que efectúen dentro 
de la presente acción constitucional las alleguen al correo electrónico 
institucional de este Despacho judicial jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
formato convertido directamente al PDF (no escaneado) y que en el nombre 
asignado a dichos archivos se refleje primero el radicado de la tutela 
correspondiente y luego el contenido del mismo, Ej:2020-068-tutela-rta. 
Juzgado****; antes del cierre de al jornada laboral del Juzgado, es decir, 
antes de las tres de la tarde (3:00 p.m.), según las directrices dadas por 
                     
1 sentencia C-367 de 2014, de la Corte Constitucional. 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud 
al nuevo horario implementado desde el 16/03/2020 hasta el 30/05/2020, por 
la emergencia sanitaria que atraviesa el país por causa del Coronavirus 
COVID-191; horario ampliado conforme circular No. 41 del 22 de mayo 2020 
suscrita por la presidente del Consejo Seccional de La Judicatura –Sala 
Administrativa. En caso contrario, se entenderá recibido al día y hora siguiente 
hábil. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  
 
 
 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES 
Juez 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f710f7f3776a397c18f0eddb2d8adf3c641f2120ce40843917dadb2700e

fb7a9 

Documento generado en 27/07/2020 02:41:05 p.m. 
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REPPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

AUTO # 0733-2020 
 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 54001 31 60 003-2020-00149-00 
Accionante: MARTINIANO BACCA JÁCOME C.C. # 13.338.248, quien actúa a 
través del señor Personero de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE SARDINATA 
Accionado: NUEVA EPS 
 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
Teniendo en cuenta que NUEVA EPS presentó en escrito de impugnación 
encontrándose dentro de la oportunidad legal y al ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se concederá la impugnación y se 
dispondrá su remisión al  Tribunal Superior de esta ciudad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 
Cúcuta, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación contra el fallo de tutela aquí proferido, 
propuesta en su oportunidad legal por NUEVA EPS. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Superior –Sala Civil 
Familia- del Distrito Judicial de Cúcuta, a través de la Oficina de Apoyo Judicial 
de Cúcuta, para que se surta la impugnación interpuesta.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, 
según las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional 
de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al nuevo horario 
implementado por el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander 
de Cúcuta en el Artículo 2 del Acuerdo CSJNS2020-152 del 30/06/2020, por 
la emergencia sanitaria que atraviesa el país por causa del Coronavirus 
COVID-192; y en caso de no ser posible, NOTIFICAR vía telefónica dejando las 
constancias del caso. 

 
CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES 
Juez 

                     
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a 
través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de 
la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, 
gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así 
mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
2 Acuerdo CSJNS2020-120 del 13/03/2020 que sigue las directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura en la circular 
PCSJ20-6 del 12/03/2020, por la que se establece el protocolo para la prevención de contagio de COVID-19 en sedes judiciales. 
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Firmado Por: 

 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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